
GOBIERNO REGIONAL LAMBAYEQUE
GERENCIA REGIONAL DE EDUCACION

GERENCIA REGIONAL - GRED 

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 001507-2024-GR.LAMB/GRED [515627008 - 2]

Id seguridad: 18904389
Año del Bicentenario, de la cons.de nuestra Indep., y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Chiclayo 27 diciembre 2024

VISTO, el Informe Nº 000328-2024-GRED/ACT, con registro de sisgedo Nº 515627008-1-2024 y otros; en
165 folios útiles que se adjuntan;

CONSIDERANDO:

Que, mediante los expedientes con diferentes registros de sisgedo, presentado por los recurrentes,
quienes solicitan Inscripción y Registro de su Título Profesional de Licenciado(a) en Educación;

Que, mediante Resolución emitida por el Rectorado de la Universidad Nacional “Pedro Ruiz Gallo” -
Lambayeque, les confiere el Título Profesional de Licenciado(a) en Educación, por corresponder;

Que, los expedientes deben continuar su trámite de Inscripción y Registro por el Área de Actas
Certificados y Títulos de esta repartición, siendo de responsabilidad los contenidos de la Carpetas los
suministrados de acuerdo a los Normas establecidas Ley 27444;

De conformidad con lo establecido en la Ley General de Educación Nº 28044: Ley del Profesorado Nº
24029 y su modificatoria Ley Nº 25212; Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Nº 27867 y su
Modificatoria Ley Nº 27902; R.V.M. 028 – 2001 – ED; Reglamento General de los Institutos Superiores
Pedagógico y Escuelas Superiores de Formación Docente Público y Privados D.S Nº 023-2001-ED; y en
uso de las facultades conferidas por la Ordenanza Regional Nº 009-2011-GR.LAMB/CR., que aprueba el
reglamento y funciones del Gobierno Regional y la Gerencia Regional de Educación y la Ordenanza
Regional Nº 011-2011-GR.LAMB/CR. que aprueba el Cuadro de Asignación de Personal de la Gerencia
Regional de Educación Lambayeque y las Unidades de Gestiones Locales.

SE RESUELVE:

ARTICULO 1o.- INSCRIBIR, en el Registro General de Títulos de Formación Pedagógica, los Títulos
Profesionales que a continuación se detallan:

UNIVERSIDAD NACIONAL “PEDRO RUIZ GALLO”

N.º DE
ORDEN

N.º REG. SIS N.º DNI APELLIDOS Y NOMBRES NOMINACIÓN DE TÍTULO Y
ESPECIALIDAD

N.º DE REGISTRO

01. 515627008-0 42098724 CARLOS         DURAND      SANDRA
ALEJANDRINA

LICENCIADA EN EDUCACIÓN
INICIAL

020580-P-GRED-CH

02. 515627003-0 44221758 CHUNGA           MORI          LILIBETH LICENCIADA EN EDUCACIÓN
INICIAL

020581-P-GRED-CH

03. 515634392-0 41159584 DIAZ         DIAZ       MARIA       VILMA LICENCIADA EN EDUCACIÓN
INICIAL

020582-P-GRED-CH

04. 515632537-0 42595150 GIL       SIALER      ITALA     QUIRINA LICENCIADA EN EDUCACIÓN
ESP.  MATEMÁTICA Y
COMPUTACIÓN

020583-P-GRED-CH

05. 515627010-0 40642712 GONZALES     CRUZ     JEHOVANNY LICENCIADA EN EDUCACIÓN
PRIMARIA

020584-P-GRED-CH

06. 515631493-0 47645846 GUEVARA   TANTARICO   JHENJHY
MARIBANEL

LICENCIADA EN EDUCACIÓN
ESP. IDIOMAS EXTRANJEROS

020585-P-GRED-CH

07. 515627032-0 17438911 MANAYAY     CESPEDES      MARIA
EMILIA

LICENCIADA EN EDUCACIÓN
INICIAL

020586-P-GRED-CH

08. 515633319-0 48118955 MENDOZA      HUAMAN        YANINA
SARA

LICENCIADA EN EDUCACIÓN
INICIAL

020587-P-GRED-CH

09. 515633312-0 07478687 MERE              MEDINA          RELLY
CARIDAD

LICENCIADA EN EDUCACIÓN
INICIAL

020588-P-GRED-CH

10. 515630988-0 46861544 MONTENEGRO   CABRERA
BLANCA        INES

LICENCIADA EN EDUCACIÓN
ESP.  CIENCIAS  NATURALES

020589-P-GRED-CH
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N.º DE
ORDEN
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ESPECIALIDAD

N.º DE REGISTRO

11. 515632246-0 72543888 RAMOS             RAMIREZ         ANAI
YAHAIRA

LICENCIADA EN EDUCACIÓN
PRIMARIA

020590-P-GRED-CH

12. 515629887-0 27858627 SALAZAR     RAMIREZ   MADELEINE
ELVIRA

LICENCIADA EN EDUCACIÓN
INICIAL

020591-P-GRED-CH

13. 515631008-0 74076215 TUÑOQUE     SANTAMARIA
LEOHOEL

LICENCIADO EN EDUCACIÓN
ESP.  CIENCIAS  NATURALES

020592-P-GRED-CH

ARTICULO 2o.- DISPONER, que en el caso de comprobarse la falsedad del documento presentado por
los administrados en los expedientes de Inscripción y Registro de Títulos Profesionales de Licenciado(a)
en Educación la Gerencia Regional de Educación de Lambayeque, en aplicación de la Ley Nº 27444 Ley
del Procedimiento Administrativo General, iniciará de oficio la denuncia ante el Ministerio Público.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.

LRDG/GRED

RPP/CACT

ESDLRL/TA

MRMDM/PAA

Firmado digitalmente
LUIS REYMUNDO DIOSES GUZMAN
GERENTE REGIONAL DE EDUCACION
Fecha y hora de proceso: 27/12/2024 - 08:49:38

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/
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